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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco, México. 
(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
 

 

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, 

Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

 

Acuerdo por el que se modifica el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado. Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento D 

Edición 8590, Época 7a. de fecha 01 de enero de 2025. A fin de corregir errores en el documento 

original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6555/firmado_qr.pdf 

 

No.- 1451 FE DE ERRATAS
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"'2025, Año de lo Mujer lndfgeno"' 

8) Fiscal Especial: 
8.1. Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental: 

8.1.1. Subdirección de Fiscalización 
v Evaluación a Poderes del Estado, 
Órganos Autónomos y a los Recursos 
Federales. 
8 .1.2. Subdirección de Fiscalización y 

Evaluación a Municipios zona Centro-
Sierra 

8.1.3. Subdirección de Fiscalización v 
Evaluación a M unicipios zona 
Chontalpa 
8.1.4. Subdirección de Fiscalización y 

Evaluación a Municipios zona Ríos 
8 .2. Dirección de Auditoría Técnica y 
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública: 

8 .2.1. Subdirección de Auditoría 
Técnica y Evaluación a Proyectos de 
Inversión Pública a Poderes y Órganos 
Autónomos. 
8.2.2. Subdirección de Auditoría 

Técnica y Evaluación a Proyectos de 
Inversión Pública a Municipios. 

B.3.Dirección de Auditarla del Desempeño. 

Página 26 
DICE 
ARTfCULO 22. La Dirección del Servicio 
Fiscalizador y Capacitación tendrá fas 
siguientes facultades y obligaciones: 

J. Aplicar las polfticas, normas y 
procedimientos del Servicio 
Fiscalizador de Carrera que sean 
aprobadas en los términos del 

H CONGRfSO 

OC'- CStAOO 

ÓRCANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

A.9. Dirección del Servicio Fiscalizador y 
Capacitación. 

A) Fiscal Especial: 
8 .1. Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental: 

8 .1.1. Subdirección de Fiscalización 
y Evaluación a Poderes del Estado, 
Órganos Autónomos y a los Recursos 
Federales. 
8.1.2. Subdirección de Fiscalización y 

Evaluación a M unicipios zona Centro-
Sierra 
8.1.3. Subdirección de Fiscalización y 

Evaluación a Municipios zona 
Chontalpa 
8.1.4. Subdirección de Fiscalización y 

Evaluación a Municipios zona Ríos 
8.2. Dirección de Auditoría Técnica y 
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública: 

8.2.1. Subdirección de Auditoría 
Técnica y Evaluación a Proyectos de 
Inversión Pública a Poderes y Órganos 
Autónomos. 
8.2.2. Subdirección de Auditoría 

Técnica y Evaluación a Proyectos de 
Inversión Pública a Municipios. 

B.3.Dirección de Auditoría del Desempeño. 

Página26 
DEBE DECIR 

ARTfCULO 22. La Dirección del Servicio 
Fiscalizador y Capacitación tendrá fas 
siguientes facultades v obligaciones: 

l . Aplicar las políticas, normas y 

procedimientos de la Dirección del 
Servicio Fiscalizador V 

Capacitación, así como las que 

Calle <:anos Pelllcer Cámara No.113, Cot del Bosque 

C.P. 86160 Vlllahermou, Tobaseo, México. 
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